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Estos permisos y licencias habrán de solicitarse con al menos 5 días hábiles de antelación, salvo causas de urgente 
necesidad o la propia naturaleza del permiso impida tal antelación.  
 
B. No retribuidos:  
 

1. 7 días en caso de separación o divorcio.  

2. 2 días en caso de nacimiento de nietos.  

3. Hasta 2 meses de licencia sin sueldo, limitado a la existencia de un sistema voluntario de personal que pueda 
sustituir dicha ausencia.  
 
El disfrute de estas licencias y permisos, ya sean retribuidos o no retribuidos, se computarán en días naturales, 
iniciándose el cómputo en el primer día hábil (o laboral) del calendario laboral del trabajador.  
 
Así mismo, se estará en todo lo no contemplado en este artículo, a la normativa laboral vigente.  
 
38. DIAS DE ASUNTOS PROPIOS   
Hasta 7 días de asuntos particulares de los que al menos tres de ellos (tipo B) para el personal de turno deberán 
solicitarse de lunes a viernes no festivo.   
 
Tales días no podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. Los trabajadores podrán distribuir 
dichos días a su conveniencia, previa autorización de la empresa y respetando las necesidades del servicio.  
 
Para el disfrute de los días de asuntos propios, será necesario preavisar por escrito a la empresa con 5 días de antelación, 
salvo causa de fuerza mayor. En todo caso si se solicitase con un menor plazo de preaviso, podrán ser concedidos 
siempre y cuando puedan ser cubiertas las necesidades de la empresa.  
 
En el caso de coincidencia de más de un trabajador solicitante para el mismo día, y cuando por necesidades del servicio 
no pueda ser concedida a todos, la asignación se realizará por orden cronológico de presentación del escrito de solicitud.  
 
Los días de asuntos propios no serán acumulables de un año para otro.  
 
Con carácter general para el personal no de turnos y dejando a salvo las necesidades del servicio, no se trabajarán los 
días 24 y 31 de diciembre. Cuando por exigencias de la producción se haya de trabajar en dichos días en régimen de 
jornada ordinaria, el trabajador no de turno recibirá, con efectos a partir de la firma del convenio, una compensación 
adicional de 102 € por cada uno de dichos días trabajados.  
 
El trabajador que prefiera no disfrutar los días que por asuntos particulares le correspondan percibirá, con efectos desde 
la firma del convenio, una compensación de 102 € euros por día no disfrutado  
 
39. EXCEDENCIAS    
Excedencia voluntaria y excedencia especial con reserva de puesto de trabajo.  
 
La excedencia voluntaria se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo 
sectorial.  
 
Como mejora sobre dichos textos, se establece una excedencia especial con reserva de puesto de trabajo, que podrá 
ser solicitada por los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa.  La duración de la misma no podrá 
ser inferior a un año ni superior a tres.  Dicha excedencia deberá ser solicitada a la empresa con una antelación mínima 
de 30 días. Transcurrido dicho plazo la concesión será automática en la fecha de efectos solicitada. Durante este periodo, 
el puesto vacante solo podrá ser cubierto de forma interina y una vez transcurrido el tiempo de excedencia solicitado, o 
producida la  reincorporación del  trabajador  en  excedencia,  cesará  el personal que ocupaba de forma interina su 
puesto.  
 
40. INCOMPATIBILIDADES   
En materia de incompatibilidades, se estará a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Los empleados se deben, en el desempeño de sus funciones, 
a los principios de buena fe, sigilo, profesionalidad y confidencialidad, y no podrán facilitar ni utilizar en beneficio propio 
o de terceros la información que obtengan en el ejercicio de aquéllas, o que de otra manera hayan podido tener acceso 
por su pertenencia a la Sociedad.  
  

CAPÍTULO V: RÉGIMEN ASISTENCIAL 
 
41. INCAPACIDAD TEMPORAL   
En caso de Incapacidad Temporal legalmente declarada o descanso maternal, quedará garantizado el 100% del salario 
establecido en el presente convenio (Conceptos: salario base, residencia, nocturnidad, C. específico, C. destino, 
Peligroso, Plus convenio, Transporte y antigüedad) y que el trabajador viniera percibiendo correspondiente a tiempo 
ordinario de trabajo.  
 
No obstante, lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a:  
 

- Accidente o enfermedad profesional causada en otra actividad laboral.  

- En caso de no cumplir con lo prescrito durante la situación de I.T. legalmente establecida por los Servicios de 
Salud y/o la Mutualidad.  

  
42. PREAVISO.   
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en la empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la 
misma cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:  

https://bomemelilla.es/

		2021-07-22T14:13:27+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




